
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante Bio Mask Inc S.A.S Nit. 901.386.015-5 

Demandado Vibraciones de Colombia S.A.S Nit. 811.004.360-7 

Radicado N° 05001-31-03-015-2022-00077-00 

Asunto Incorpora respuesta oficio Cámara de Comercio 

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada, respuesta dada por la Cámara de 
Comercio respecto al oficio expedido por éste despacho: 
 
“La Cámara de Comercio Aburrá Sur le informa, que la demanda ordenada por su despacho mediante 
Oficio No.303 del 5 de julio de 2022, sobre el establecimiento de comercio de propiedad de la sociedad 
VIBRACIONES DE COLOMBIA S.A.S. NO FUE INSCRITA en el registro mercantil, 
en consideración a que la sociedad, no posee establecimientos de comercio registrados a su nombre en esta 
Cámara, que tiene jurisdicción en los Municipios de Itagüí, Envigado, Caldas, Sabaneta y La Estrella.” 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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